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Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

Art. 115 de la Ley de Com hías en el Reg Ístro Mercantil Art. 133 de la Ley de Compañías 

   ly [Alexandra Spivak. FF 
la lAlvear Pedro Dr. | Ecuatoriano| o9uoz1017568 | | 4 |] ¡.00m | 

3 IBAJAÑA PEDRO AB. -Ecuatoriano| 09-0643308 141 | —ta000 
la ÍPEZO AGUILAR NELLY FRANCO DE ECUATORIANA | o9-ocog4os55 [| 
ls [BRIONES ORTEGA CESAR | ECUATORIANO] 09-000961-=4 | | 
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$ rtifico que la información es correcta S/. 5.000.000 

  

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a tas acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

2 [Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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